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Año 1955

Ministerio fle Agricultura
O í D E N

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por esa Direc
ción General de Agricultura, como 
consecuencia del concurso convoca
do^! efecto para proveer el cargo 
de Ingeniero Jefe de la Jefatura ¡ 
Agronómica de Burgos, J

Nombro con esta fecha Ingeniero 
Jefe de la Jefatura Agronómica an
tes citada a don Prudencio Ortíz 
Novales, Ingeniero Jefe de segunda 
clase del Cuerpo Nacional de Agró
nomos, que venía prestando sus ser
vicios en dicha Jefatura como Inge
niero agregado, y por cuya plantilla 
continuará percibiendo los haberes 
y demás emolumentos que le co* 
rrespondan.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos anos. 
Madrid, 31 de diciembre de 1954o 
Cavestany.—limo. Sr. Director 

general de Agricultura.
(Del B. O. del E. núm. 39) 

giílERMQ CIVIL
Circular

Con el fin de dotar de una efec
tividad practica a la Ordenanza que 
regula la percepción del arbitrio so
bre la riqueza provincial, implanta- I 
do por la Excma. Diputación Pro
vincia! a tenor de lo dispuesto en la 
Ley de 3 de diciembre de-1953 y par- I

Viernes 11 de febrero

ticularmente por lo que se refiere el 
gravamen sobre el ganado que se ex
porte fuera de la provincia o que se 
sacrifique para el abasto publico y. 
su industrialización, la Corporación 
provincial acordó que la exacción de 
referido arbitrio debería efectuarse 
en el momento de expedirse la guía 
sanitaria, por lo que se encomienda 
mediante la presente Circular a los 
Sre « Inspectores Municipales Vete
rinarios en el ejercicio de su fun
ción, que en el ¡momento de solici
tarse de ellos la expedición de la 
oportuna guía, les sea presentado el 
correspondiente recibo de haber sa
tisfecho el arbitrio a la Excma. Di
putación Provincia!, sin cuyo requi
sito no deberán extender guía de 
ninguna clase.

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento y estricto cum 
plimiento por parte de los Sres. Ins
pectores Municipales.

Burgos, 7 de febrero de 1945.
El Gobernador Qivib 

'Jesús Posada Cacho

Secretaría General
Circular

Con esta fecha, y en uso de las 
atribuciones que me están conferi
das, he tenido a bien autorizar a los 
Sres. Alcaldes de Valle de Valde- 
bezana, Partido de la Sierra en To- 
balina, Quintana-Martín Ga indez, 
Leciñana y Cormenzana, así como a 
los vecinos de Bilbao, D. Antonio 
e Isidoro Bereincua Goróstegui, en 
los términos de Frías y de Valderra-

Ñúmero 34

ma, para que, a partir de los ocho 
días siguientes a la publicación de 
esta Circular, puedan proceder a la 
la colocación de preparados de es
tricnina en dichos términos munici
pales, al objeto de exterminar los 
animales dañinos que merodean por 
el campo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 8 de febrero de 1955. 
El Gobernador.

Jesús Posada Cacho

Provlfifisclas Juillciales
Burgos

Peíjuisitorias
El Sr. D. Manuel Mateos Santama

ría, Juez Municipal número 1 de 
la ciudad de Burgos y su Partido,

Por la presente, que se expide 
en méritos del juicio de faltas nú
mero 439 de 1955, sobre lesiones, 
se cita y llama al condenado Santos 
Arija García, hijo de Roque y de 
Petronila, natural de Sasamón, de 
profesión peón, de 26 años de edad, 
soltero, domiciliado se ignora, para 
que dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria aparezca inger
ta en el B. O. de-la provincia, com
parezca ante dicho Juzgado Muni
cipal número 1, sito en el Palacio 
de la Audiencia, para cumplir cinco 
días de arresto menor, que le fue
ron impuestos en el juicio anterior
mente referido.

Al propio tiempo, ruego y encar-
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go a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial, 
que tan pronto tengan conocimiento 
del paradero del mencionado Santos 
Arija García, procedan a su captu
ra, y, con las seguridades convenien
tes, lo trasladen e ingresen en la Pri
sión del Partido de esta capital, a 
disposición de este Juzgado.

Dado en Burgos, a 4 de febrero 
de 1955.—El Juez Municipal, Ma
nuel Matees Santamaría.—El Secre
tario, P. H., V. Azofra.

El Sr. D. Manuel Mateos Santama
ría, Juez Municipal número 1 de 
la ciudad de Burgos y su Partido,

Por la presente, que se expide 
en méritos del juicio de faltas nú
mero 455 de 1954, sobre lesiones, 
se cita y llama al condenado Satur
nino Alonso Somavilla, hijo de Leo
poldo y de María, natural de la 
Niega, de profesión Agente Comer
cial, de 56 anos de edad, de estado 
viudo, sin domicilio, para que den
tro del término de diez días, conta
dos desde el siguiente a! en que esta 
requisitoria aparezca inserta en el 
B. O. de la provincia, comparezca 
en dicho Juzgado Municipal núme
ro 1, sito en el Palacio de la Au
diencia, para cumplir cinco días de 
arresto menor, que le fueron im
puestos en el juicio anteriormente 
referido.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a tod. ; las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial, 

que tan pronto tengan conocimiento 
del paradero del mencionado Satur
nino Alonso Somavilla, procedan a 
su captura, y, con las seguridades 
convenientes, lo trasladen e ingresen 
en la Prisión del Partido de esta ca-

a disposición de este Juzgado.
Dado en Burgos, a 7 de febrero i 

de 1955.—El Juez Municipal, Ma- ■ 
nucí Mateos Santamaría.-—El Secre- ' 
tario, P. H., V.. Azofra.

El Sr. D. Manuel Mateos Santama
ría, Juez Municipal número uno 
de la ciudad de Burgos y su par
tido,

Por la presente, que se expide 
en méritos del juicio de faltas nú
mero 427 de 1954, sobre estafa, se 
cita y llama al condenado José An
tonio Pillado Fernández, hijo de 
Teodoro y de Orosia, natural de 
Escaca de Bares, de profesión co
merciante, de 34 años de edad, de 
estado casado, para que dentro del 
término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta re
quisitoria aparezca inserta en el 
B. O. de la provincia, comparez
ca ante dicho Juzgado Municipal 
número uno, sito en el Palacio de 
la Audiencia, para cumplir treinta 
días de arresto menor, que le fue
ron impuestos en el juicio anterior
mente referido.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial, 
que tan pronto tengan conocimien
to del paradero del /mencionado 
José Antonio Pillado Fernández, 
procedan a su captura, y, con las 
seguridades convenientes, lo trasla
den e ingresen en la prisión del par
tido de esta capital, a disposición 
de este Juzgado.

Dada en Burgos, a 7 de febrero 
de 1955.—El Juez municipal, Ma
nuel Mateos Santamaría.—El Se
cretario, P. H., V. Azofra.

Aramia De Duero
D. Joaquín Alonso Mirtirena y 

Martínez de Azagra, Juez de Ins
trucción de esta villa y su par
tido,

Por el presente edicto, se instru
ye a la Compañía de Seguros N. V. 
Fatum, sin domicilo social en Espa
ña, del derecho que le asiste para 
mostrarse parte en el proceso y re
nunciar o nó a la reparación del da
ños indemnización del perjuicio oca
sionado por los hechos punibles que 
se persiguen en el sumario 3 de 

1955, por daños, consistentes en la 
colisión habida entre el automóvil 
matrícula C. 8383, conducido por 
su propietario Johannes Jónldiaut 
de Curacao, con un camión, el día 
9 de los corrientes, en la carretera 
general Madrid Irún, en término 
municipal de Milagros.

Dado en Aranda de Duero, a 15 
de enero de 1955.—El Juez de Ins
trucción, Joaquín Alonso Martircna 
y Martínez de Azagra.—El Secreta
rio Judicial, (ilegible) .

AW10S OFICIALES
ÍYimAMIElIO DE BUHEOS

Extracto de los acuerdos adop
tados por el Excmo. Ayunta
miento Pleno en sesión cele
brada el día 31 de diciembre 
de 1954.
Preside el Ilttno. Sr. D. Florenti

no Rafael Díaz Reig, Alcalde Pre
sidente, asistiendo D. José Martínez 
Nales, D. Manuel Martínez Ronda, - 
D. Arturo Seligrat Delgado,.D. Jo
sé María Codón Fernández, D. José 
Villaverde Cortezón y D. Ignacio 
Carbonell Angulo, Tenientes de Al
calde; D. José Corella Aranda, don 
Alejandro Martín Cortezón, D. Ra
fael Miranda Barredo, D. Nicolás 
Amigo Fuentes, D. Patrocinio Arro
yo Arroyo y D. Gerardo de Mateo 
Merino, Capitulares; D. Manuel de 
Benavides y de la Pola, Secretario 

'General de la Excma. Corporación, 
y D. Jesús Aranda Navarro, Inter
ventor de Fondos.

Se abrió la sesión a las diecinue
ve horas treinta y cinco minutos, 
adoptándose los siguientes acuerdos:

1. Aprobar el presupuesto ot- 
dianario para el ejercicio de 1955, 
cuyo resumen general se resena * 
continuación, y todos los documen
tos que integran el expediente ge- 
neral.

Presupuesto de gastos
Capítulo I. Obligaciones gen?" 

rales, 5.840.836,01 pesetas.
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Capítulo II. Representación mu
nicipal, 188.000,00.

Capítulo III. Vigilancia y segu
id, 2.211.137,69.

Capítulo IV. Policía Urbana.y 
Rural, 1.915.272,26.

Capítulo V. Racaudación, 
1.860.882,72.

Capítulo VI. Personal y í mate
rial de Oficinas, 2.686.288,57.

Capítulo VIL Salubridad e hi
giene, 1.640.495,05. |

Capítulo VIII. Beneficencia,
1.674.490,25.

Capítu'o IX. Asistencia social, 
.1476.580,00.

Capítulo X. Instrucción públi
ca, 1.237.668,24.

Capítulo XI. Obras públicas, 
.2.245.790,37.

Capítulo XIII. Fomento de los 
intereses comunales, 628.050,00.

Capítulo XVII. Agrupación For
zosa del Municipio, 143.233,95..

Capítulo XVIII. Imprevistos- 
125.000,00.

Total de Gastos, 24.873.725,14.

Presupuesto de Ingresos
Capítulo I. Rentas, 257.305,38 

cial de los Establecimientos de Be
neficencia ^Municipal para 1955, 
que se detalla en el siguiente resu
men:

Gastos
Capítulo I. Gastos generales, 

379.720,69 pesetas.
Capítulo II. Enfermos Jy asila

dos, 328.930,00.
Capítulo III. Servicios facultati

vos, 280.000,00.
.Capítulo IV. Obras y repara

ciones, 10.000,00.
Capítulo V. Cargas, 7 870,00.
Capítulo VI. Imprevistos, 2.50Ü 
Total de Gastos, 1.009.020,69.

Ingresos
Capítulo I. Rentas e intereses, 

70.926,60 pesetas.
Capítulo II. Eventuales y sub

venciones, 938.094,09.
Total de Ingresos, 1.009.0.0,69.
Se levantó ¡la sesión a las veinti- 

dós horas y quince minutos.
Burgos, 5 de enero de 1955.—El 

Secretario, Manuel 'de Benavides y 
de la Pola.—V.° B.°.-E1 Alcalde 

i accidental,

pesetas.
Capítulo II. Aprovechamiento 

de bienes comunales, 87.500,00.
Capítulo IV. Servicios munici- 

palizadqs, 20.000,00.
Capítulo V. Eventuales y ex

traordinarios, 421.245,89.
Capitulo VI. Arbitrio con fines 

no fiscales, 389.350,00.
Capitulo VIL Contribuciones 

especiales, 570.000,00.
Capítulo VIII. Derechos y ta- 

sis, 5.547.250,00.
Capitulo IX. Cuotas, recargos y 

participaciones en tributos naciona- 
ks, 6.656.908,00.

Capítulo X. Arbitrios munici
pales, 10.883.415,87.

Capitulo XI. Recargos y parti
cipaciones en tributos provinciales 
56.000,00. ' 

Capítulo XIII. Mancomunida- 
des 7 Entidades Menores, 4.750,00.

Total de Ingresos, 24.873.725,14.
Aprobar él presupuesto espe-

Extracto de los acuerdos adop
tadas por el Excmo. Ayunta
miento pleno en la sesión ce
lebrada el día l.° de enero 
de 1955.
Preside el limo. Sr. Alcalde don 

Florentino Rafael Díaz Reig, asis
tiendo el Excmo. Sr. Gobernador 
Civil, D. Jesús Posada Cacho, el 
limo. Sr. Presidente de la Diputa
ción Provincial, D.Manuel Fcrnán- 
dez-Villa y Dorbe, y el antiguo Al
calde de Gamonal, D. Eliseo Gon
zález Casado, que ocupaban lugares 
en la presidencia; D. José Martínez 
Nales, D. José María Codón Fer
nández, José Villaverde Cortezón y 
Ignacio Carbonéll Angulo Tenien
tes de Alcalde; D. José Corcha 
Aranda, D. Alej indro Martín Cor
tezón, D. Rafael Miranda Barredo, 
D. Nicolás Amigo Fuentes, D. Pa
trocinio Arroyo Arroyo y D. Ge
rardo de Mateo Merino, Capitula
res; D. Manuel de Benavides y de 

la Pola, Secretario General de la 
Excma. Corporación, y don Jesús 
Aranda Navarro, Interventor de 
Fondos.

También asisten los antiguos Con
cejales del Ayuntamiento de Gamo
nal, D. Miguel González Sáez, don 
Jesús Duque Gómez, D. Pedro Sáez 
Sáiz y D. Daniel Casado González, 
así como el Secretario, D. Julio Vi- 
Huela Tijero.

Se abrió la sesión a las trece horas.
La Corporación quedó enterada 

del Decreto de 12 de noviembre úl
timo sobre incorporación del Mu
nicipio de Gamonal al de Burgos, y 
de la comunicación relativa a este 
asunto, que en 7 de diciembre en
vió el Excmo. Sr. Gobarnador Ci
vil a la Alcaldía.

Asimismo quedó enterada de 
una certificación del Secretario del 
Ayuntamiento de Gamonal sobre 
constitución de una Comisión Li
quidadora y disolución de la actual 
Corporación.

Sé aprobó una proposición de la 
Alcaldía sobre que el Ayuntamien
to de Burgos, desde esta fecha, se 
haga cargo de los. bienes, derechos 
y acciones del Municipio de Ga
monal y acuerde la ejecución de 
los proyectos de abastecimiento de 
agua y alcantarillado, y otros extre
mos; sobre designación de Alcalde 
de Barrio de Gamonal a favor de 
D. Eliseo González Casado, y agra
deciendo a los antiguos miembros de 
la Corporación Municipal de Ga
monal y vecinos en general la exce
lente disposición demostrada para 
llevar a cabo esta incorporación.

Tras unas palabras del Sr. Alcal
de y Excmo. Sr. Gobernador Civil, 
se levantó la sesión a las catorce ho
ras y diez minutos.

Burgos, 5 de enero de 1955.—El 
Secretario, Manuel de Benavides y 
de la Pola.—V.° B.°—El Alcalde, 
Florentino Díaz Reig:

Alcaldía de Mambrilla de Castrejón
Aprobada por esta Corporación 

la Ordenanza para la exacción de 
la participación en el arbitrio sobre 
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la riqueza provincial, queda expues- 1 
ta al público en la Secretaría de ,í 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, durante los 
cuales pueden presentarse las recla
maciones que se. estimen por con
veniente, de acuerdo con el artículo 
694 de la vigente Ley de Régimen 
Local, pues transcurrido dicho pla
zo no se admitirá ninguna.

Mambrilla de Castrejón, 7 de fe
brero de 1955.— El Alcalde, San
tiago Diez Diez.

Alcaldía de Peral de. Arlanza
Instruido expediente de habilita

ción de crédito, con cargo al supe
rávit de 1954 para atender al pago 
de las atenciones u obligaciones, 
cuyo detalle corista en aquél, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por el plazo 
de quince días hábiles, según deter
mina el apartado 3.° del artículo 
664 de la Ley de Régimen Local.

Peral de Arlanza, 12 ¡¡de enero 
de 1955.— El Alcalde, César Gar
cía.

Alcaldía de Rioseras
Confeccionado el repartimiento 

de plagas del campo, para el ejerci
cio actual de 1955, se halla expues- 
to al público por espacio de ocho 
dias en la Secretaria de este Ayun- 
tamienteto, al objeto de que pueda 
ser examinado por quienes lo deseen 
y presentar las reclamaciones que 
estimen justas.

z Rioseras, 6 de febrero de 1955. 
El Alcalde, Juan Martínez. •

Alcaldía de Valles de Paienzuéla
Aprobado por este Ayuntamien

to el presupuesto municipal ordina
rio para el año de 1955, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal, por un plazo de quince 
días hábiles, a partir de la publica
ción del presente anuncio en el 
^Boletín Oficial” de la provincia, 
en cumplimiento de lo ordenado en 
el artículo 655 de la vigente Ley de 
Régimen Local, durante cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama

ciones crean convenientes ante la 
Delegación de Hacienda, por con
ducto de este Ayuntamiento, por 
las personas y. entidades compren
didas en el artículo 656 y por las 
causas enumeradas, en el artículo 
657 de la mencionada Ley, en ar
monía con lo establecido en el ar
tículo 189 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto de 
1952, advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Valles de Palenzuela, 8 de febre
ro de 1955.—El Alcalde, Eulgencio 
García.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Las Vesgas.

Alcaldía de Zalduendo
Confeccionado el apéndice o rec

tificación del padrón de habitantes, 
con efectos de 31 de diciembre úl
timo, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por plazo de quince días, 
duranle los cuales puede ser exami
nado por cuantos lo deseen y pre
sentar las reclamaciones que crean 
justas, pues transcurridos que sean 
no se admitirá ninguna.

Zalduendo, 5 de febrero de 1955. 
El Alcalde, Ezequiél Barrio. 
------------- ,------------------------ -------—

Alcaldía de Cubo de Bureba
Aprobado por ésta Corporación 

el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1955, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el pla
zo de quince días hábiles, en cuyo 
tiempo podrán los vecinos presen
tar contra el mismo las reclamacio
nes que estimen convenientes, diri
gidas al limo. Sr. Delegado de Ha
cienda, por conducto de este Ayun
tamiento, con arreglo al artículo 
656 de la Ley de Régimen Locál.

Cubo de Bureba, 4 de febrero 
deí955. El Alcalde, Simeón Ruiz.

Ayuntamiento de Valluércanes
Aprobado por esta Corporación 

el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1955, se halla de maní- 
fiésto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días hábiles, en cuyo tiem
po podrán los vecinos presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen convenientes, dirigidas 
al limo. Sr. Delegado de Hacienda, 
por conducto de este Ayuntamiento, 
con arreglo al artículo 656 déla 
Ley de Régimen Local.

Valluércanes, a 5 de febrero de 
1955.—El Alcalde, P. O., Agapito 
Rodríguez.

Alcaldía de Bsrbadillo del Mercado
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento el Presupuesto ex
traordinario formado para la cons
trucción de un Centro Rural de Hi
giene y vivienda para el Médico en 
esta localidad, queda expuesto al pú
blico dicho documento en la Sectc 
taría Municipal, por término de 
quince días, a fin de que si lo creen 
necesario, puedan formularse recla
maciones por los habitantes de este 
término municipal, en este Ayun
tamiento, para ante el lltmo. señor 
Delegado de Hacienda de la pro
vincia, por cualquierajde las causas 
indicadas en el párrafo 3.° del ar
tículo 669 de la Ley de Regimen 
Local de 16 de diciembre de 1950.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a l°s 
efectos del artículo 672 del referido 
texto legal.

Barbadillo del Mercado, a 1. , de 
febrero de 1955.—El Alcalde, Sa
turnino Marañón.

Anuncios Particular^
Pérdida perro caza, pointer, Pa' 

chón, color canela, atiende por loo- 
Gratificarán La Castellana ‘Vi’ 
Rosa”.

RUFINO PARDO CALLEJA Recaudador de Ayuntamiento! yHtr’ 
mandadas y Agente • Ejé* 
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